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SECRETARiA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

PARA LA WADE , E15 AMDEENTAL
Direccién General de Gestién Integral de Materiales

y Actividades Rieggosas

INFORMACION SUJETA A cLASlFICAClON: La presente infonnaclén queda suleta alas
‘ disposiclones aplicables an malen‘a de lransparencla.

Por un uso responsable del papel, les copies de
conocimiento de este asunto son remitidas Via electrénica.
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FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO,A 2 fl, OCT 2318
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Autorizacién para la importacién de plaguicida‘s, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 ffaccibn IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleccién al Ambiente; 1, 2 fraccién 1,13,, fraccién ll, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmponacién y Exporlacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el A‘cuerdo que Establece Ia
Claslflcacién y Codificacién de Mercanclas cuya Importacién y exporlacion eslé sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comisién lntersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Ferlilizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la claslficaclén y codificacién de mercanclas cuya importacién
y exportacién eslé sujeta a regulacién por parte de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién
de importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAzON SOCIAL ‘ R.F.C. 6 C.U.R.P. VlGENClA INICIAL
HUNTSMAN DE MEXICO, S.A. DE C.V. g‘ 2
GASODUCTO NO. 109 / HME941031FH2 2 ll )Cl 201E
REYNOSA TAMAULlPAS , VlGENClA FINAL
CP. 02200, AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MEXICO _\ 01/07/2017
Teléfono. 90002911; Fax. 90002910 /

NOMBRE COMERCIAL
MDEA METlLDlETANOLAMINA / N-METlL DIETANOLAMlNA
NOMBRE QUlMICO l IUPAC

\*METILDIETANOLAMlNA \.
’CATEGORlA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

IV LIGERAMENTE TOXICO 105-59-9 LlQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
95-9999 \
CANTlDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT F‘RACCION ARANCELARIA
125,000 - KILOGRAMOS 125,000 | KlLO 2922.19.37
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUClON (ADlTlVOS ACELERANTES DE RESISTENCIA DE CONCRETO EN LA ELABORAClON DE BARNlZ ADHESIVOS).
PAlS DONDE SE ELABORA O PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO _ .

\ USA USA JVIATAMOROS, TA‘MAULlPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL ‘ \
DE MAIERIALES Y ACTIVIDADES _'«|ESGOSAS
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’ ESAR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTS AUTORIZAClON SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
CiUdad de Mexico, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx ~
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CONDICIONANTES DE LA)AUTORIZACI(')N
l

|. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizaoién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes estable idas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuioio de la reparacién del dafio derfi/ado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En 0380 de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o vertido del maferial peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
lnmediato a la Procuraduriafederalzge Protecoién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su F‘ré’grarna de 'niedidas de prevencion y atencién para oasos de emergencia y accidentes.

/,

lnformativo: _
Para la expedicién de la presente autorizacién se reoibio como requisito previo el permiso de COFEPRlS nL’Jmero 16330012180209
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C.c.e.p. QFB. Martha GarciarivaksPalmeros, Subsecretaria de éestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puenos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Rlesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


